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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2020–00038-00 

 
 
En atención al anterior informe secretarial que precede y ante la solicitud de 
aplazamiento del apoderado de la parte demandante, se admite aplazar la misma; 
sin embargo, se requiere al togado a fin que informe qué persona será la que se 
notificará y que allegue la respectiva constancia de notificación. Subsanado lo 
anterior, se resolverá la respectiva fijación de audiencia inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 
 

                                          
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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